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CONTADORES PÚBLICOS Y ASESORES DE NEGOCIOS 

Miembros de Russell Bedford International, con oficinas en 100 países 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 
 

EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA Y RESULTADOS 

 

ANEXO 1 
 

FORMATO PARA LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN    

1.1 Nombre de la evaluación:  
Evaluación de consistencia y resultados 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 04/07/2019 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa):  13/09/2019 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la que 

pertenece: 

Nombre:  
María Teresa Jiménez Esquivel 

Unidad administrativa:  
Municipio Aguascalientes 

1.5 Objetivo general de la evaluación:  
Evaluar la consistencia y orientación a resultados de la aplicación de los recursos del Fondo con la finalidad de proveer 
información que retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

- Analizar la lógica y congruencia en el diseño del fondo, su vinculación con la planeación sectorial y nacional, la consistencia 
entre el diseño y la normatividad aplicable, así como las posibles complementariedades y/o coincidencias con otros fondos 
federales; 
 
- Identificar si el fondo cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia resultados; 
 
- Examinar si la asignación y aplicación del fondo ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo plazo y los 
avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado; 
 
- Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del Fondo o en la normatividad aplicable; así como los 
sistemas de información la asignación y aplicación del fondo con los que cuenta el fondo y sus mecanismos de rendición de 
cuentas; 
 
- Identificar si la asignación del fondo cuenta con instrumentos que le permitan recabar información para medir el grado de 
satisfacción de los beneficiarios del fondo y sus resultados, y 
 
- Examinar los resultados de la asignación y aplicación del fondo respecto a la atención del problema para el que fue creado. 

 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 
 

La evaluación se realizó mediante un análisis de gabinete con base en información proporcionada por el  municipio responsable 
del fondo, así como información adicional que la instancia evaluadora consideró necesaria para justificar su análisis. En este 
contexto, se entiende por análisis de gabinete al conjunto de actividades que involucra el acopio, la organización y la valoración 
de información concentrada en registros administrativos, bases de datos, evaluaciones internas y/o externas y documentación 
pública. 

Instrumentos de recolección de información:  

 Cuestionarios _X_ Entrevistas X_ Formatos__ Otros__ Especifique:  

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

Se utilizó la metodología establecida por la Secretaría de Bienestar (antes Secretaría de Desarrollo Social) y CONEVAL en la que 
se establecen seis temas que incluyen preguntas específicas, de las que 34 deben ser respondidas mediante un esquema binario 
(SÍ/NO) sustentando con evidencia documental y haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el análisis. En los 
casos en que la respuesta sea SÍ, se debe seleccionar uno de cuatro niveles de respuesta definidos para cada pregunta. 
Las 17 preguntas que no tienen respuestas binarias (por lo que no incluyen niveles de respuestas) se deben responder con base 
en un análisis sustentado en evidencia documental y haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el mismo. 
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2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN   

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación:  

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los temas del 

programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1 Fortalezas:  
 
-Los objetivos del FISM están identificados y aplicados estratégicamente conforme los lineamientos de operación  federal,  las 
líneas estratégicas se encuentran alineadas al plan nacional, plan estatal y plan municipal de desarrollo para la correcta 
aplicación del mismo, enfocado en reducir las condiciones de  pobreza extrema y el rezago social. 
-Los montos del FISM se reciben de manera oportuna. 
-Se planifica en base a la construcción de la MIR del FISM considerando la metodología del marco lógico y la información 
documental externa, la información vertida en el plan de desarrollo municipal 2017-2019, así como la información censal 
otorgada por INEGI y las estimaciones presentadas por CONEVAL.  
-La planificación de  metas se realiza en base a los indicadores de gestión plasmados en la MIR FISM 2018; para el logro de los 
objetivos estratégicos, en base al fin y propósito de la MIR.  
-Cuenta con diagnóstico de las poblaciones objetivo especificas en base a los polígonos de las zonas de atención prioritarias 
(ZAP´s) a nivel municipal. 
-Evidencia documental de que los recursos del fondo se han recibido en tiempo y forma de acuerdo a la normatividad aplicable. 
-El seguimiento y transparencia del fondo puede ser monitoreado a través de una herramienta digital. 
-Cuenta con instrumentos para medir la satisfacción de la población atendida. 
-La medición está realizada a través de la encuesta del módulo de condiciones socioeconómicas (INEGI) y el informe anual sobre 
la situación de la pobreza y el rezago social (SEDESOL). 

2.2.2 Oportunidades: 
 
- Seguir el cumplimiento correcto con las reglas de operación del fondo para aplicar de manera estratégica los recursos del 
mismo. 
- Identificar y distribuir la correcta presupuestación de las finanzas municipales para el alcance de objetivos de manera 
inmediata. 
- Medir con frecuencia las metas y resultados del fondo en base a una MIR que cumpla con todos los fines necesarios, sin salir 
del marco lógico. 
- Aplicar de manera objetiva el fin y propósito establecido dentro de la MIR. 
- Diseñar los mecanismos para la identificación de la población objetivo y la población atendida. 
- Aplicar los recursos de manera oportuna para dar alcance a las metas establecidas en el fondo. 
- Alimentar de manera periódica la información, lo que permitirá tener actualizada la base de datos y así conocer la medición 
transparente de la aplicación de los recursos del fondo de manera oportuna y eficaz. 
- Al finalizar cada obra u apoyo otorgado se deberá alimentar el sistema para conocer el grado de satisfacción de la población 
atendida de manera oportuna. 
- Crear una medición municipal con el fin de conocer los resultados de la aplicación del fondo, y tomarlos en cuenta para los años 
siguientes 
 

2.2.3 Debilidades: 
 
- No existen líneas de acción hacía el fondo en la recaudación fiscal por parte de la secretaría de finanzas municipal. 
- No cuenta con un estudio propio de medición censal acorde a las necesidades municipales. 
- No se ha establecido un manual de procesos y normatividad de aplicación municipal  respecto al FISM. 
- No cuenta con documentación que establezca los mecanismos para verificar la entrega de apoyos a beneficiarios, así como 
tampoco sus características. 
- No se cuenta con un referente de medición propio posterior a la aplicación del fondo por parte del municipio para evaluar el 
resultado. 

2.2.4 Amenazas: 

- Elaborar líneas de acción para una eficiente recaudación fiscal por parte de la secretaria de finanzas municipal. 
- Diseñar un estudio de medición propio para conocer las necesidades municipales. Ya que el desconocimiento y la atención de 
éstas disminuye el conocimiento en la aplicación con recursos del fondo. 
- Crear manuales de procesos para dar  cumplimiento a los  procedimientos  estandarizados en la correcta aplicación del fondo. 
- Rediseñar el programa presupuestario en el cual se establezcan las características de los mecanismos señalados. 
- En base a la medición municipal buscar el referente del grado de aceptación de la población. 
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3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA Y RESULTADOS FISM 

El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal tiene como objetivo:  
 
I. Garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
asegurando el acceso de toda la población al desarrollo social;  
 
II. Establecer un Sistema Nacional de Desarrollo Social en el que participen los gobiernos municipales; 
 
III. Determinar la competencia de los gobiernos municipales en materia de desarrollo social, así como las bases para la 
concertación de acciones con los sectores social y privado;  
 
IV. Fomentar el sector social de la economía;  
 
V. Regular y garantizar la prestación de los bienes y servicios contenidos en los programas sociales;  
 
VI. Determinar las bases y fomentar la participación social y privada;  
 
En la evaluación de consistencia y resultados aplicada al Fondo de Infraestructura Social Municipal, observamos que: 
 
Se cumple con los objetivos de Desarrollo Social, toda vez que el municipio: 
 
* Cuenta con una Matriz de Indicadores de Resultados, y por tanto con una Metodología de Marco Lógico; misma que es 
susceptible de mejora. 
 
* Se tiene determinado como alcanzar los objetivos, y se ha llevado a cabo un instrumento que establece políticas públicas para 
alinearlo en forma directa a programas transversales y horizontales. 
 
* Si se logra identificar a la población objetivo, lo que permite ejercer el programa mediante un proceso institucionalizado de 
planeación. 
 
*   Identifica la población potencial y/o áreas de enfoque; y cuenta con un instrumento o método para poder establecer la 
satisfacción de los beneficiarios del programa. 
 
No se cumple con los objetivos de Desarrollo Social, toda vez que el municipio: 
 
* No se atendieron en su totalidad los Aspectos Susceptibles de Mejora que se han señalado en evaluaciones anteriores. 
 
* En cuestiones de transparencia y rendición de cuentas se apegan a las leyes correspondientes, sin embargo son susceptibles de 
mejora siguiendo una Metodología de Marco Lógico 
 
* En la operación del programa se detectaron fallas relacionadas a que no presenta documentación que demuestre la manera en 
la que se recibe, registra y se da trámite a solicitudes, ni tampoco la evidencia de que los procedimientos presentados van en 
relación con las necesidades del programa, no cuenta con información que permita conocer la demanda total de apoyos y las 
características de los solicitantes, no cuenta con información respecto a los mecanismos para verificar el procedimiento 
señalado, no cuenta con información respecto a los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos, así como 
tampoco sus características, y no cuenta con documentación que especifique los mecanismos para verificar la selección de 
beneficiarios y/o proyectos. 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

El Municipio deberá rediseñar y operar un Programa Presupuestario del FISM municipal en el que se incluya una Matriz de 
Indicadores de Resultados Municipal, a fin de lograr metas establecidas en materia de disminución de carencias que inciden o 
propician el rezago social; así como el de generar un plan de trabajo para establecer los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) y 
atender las recomendaciones sugeridas. 
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4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA     

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación:  
C.P.C. Héctor Raymundo Martínez Saucedo 

4.2 Cargo:  
Socio Director y Representante Legal 

4.3 Institución a la que pertenece:  
Russell Bedford Aguascalientes, S.C. 

4.4 Principales colaboradores:  
Personal del despacho Russell Bedford Aguascalientes, S.C. 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: 
rmartinez@russellbedford.mx 

4.6 Teléfono (con clave lada):  
449 912 15 54 

 

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S)     

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s):  
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

5.2 Siglas:  
FISM 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s):  
Municipio Aguascalientes 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Poder Ejecutivo_X__ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal__ Estatal___ Local_X__ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 

Municipio Aguascalientes 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, correo 

electrónico y teléfono con clave lada): 

 

Nombre: Unidad administrativa: 

María Teresa Jiménez Esquivel Municipio Aguascalientes 

 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN   

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres  ___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional_ X __ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)___ 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación:  
Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes 

6.3 Costo total de la evaluación:  
$ 61,480.00 

6.4 Fuente de Financiamiento :   
Recursos propios del Estado de Aguascalientes 
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7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN         

7.1 Difusión en internet de la evaluación: 
http://www.aguascalientes.gob.mx/cplap/SED/externas.aspx 

7.2 Difusión en internet del formato: 
http://www.aguascalientes.gob.mx/cplap/SED/externas.aspx 

 

http://www.aguascalientes.gob.mx/cplap/SED/externas.aspx
http://www.aguascalientes.gob.mx/cplap/SED/externas.aspx
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FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN) 
 

EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA Y RESULTADOS 

 

ANEXO 1 
 

FORMATO PARA LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN    

1.1 Nombre de la evaluación:  
Evaluación de consistencia y resultados 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 04/07/2019 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa):  13/09/2019 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la que 

pertenece: 

Nombre:  
María Teresa Jiménez Esquivel 

Unidad administrativa:  
Municipio Aguascalientes 

1.5 Objetivo general de la evaluación:  
Evaluar la consistencia y orientación a resultados de la aplicación de los recursos del Fondo con la finalidad de proveer 
información que retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

- Analizar la lógica y congruencia en el diseño del fondo, su vinculación con la planeación sectorial y nacional, la consistencia 
entre el diseño y la normatividad aplicable, así como las posibles complementariedades y/o coincidencias con otros fondos 
federales; 
 
- Identificar si el fondo cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia resultados; 
 
- Examinar si la asignación y aplicación del fondo ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo plazo y los 
avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado; 
 
- Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del Fondo o en la normatividad aplicable; así como los 
sistemas de información la asignación y aplicación del fondo con los que cuenta el fondo y sus mecanismos de rendición de 
cuentas; 
 
- Identificar si la asignación del fondo cuenta con instrumentos que le permitan recabar información para medir el grado de 
satisfacción de los beneficiarios del fondo y sus resultados, y 
 
- Examinar los resultados de la asignación y aplicación del fondo respecto a la atención del problema para el que fue creado. 

 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 
 

La evaluación se realizó mediante un análisis de gabinete con base en información proporcionada por el  municipio responsable 
del fondo, así como información adicional que la instancia evaluadora consideró necesaria para justificar su análisis. En este 
contexto, se entiende por análisis de gabinete al conjunto de actividades que involucra el acopio, la organización y la valoración 
de información concentrada en registros administrativos, bases de datos, evaluaciones internas y/o externas y documentación 
pública. 

Instrumentos de recolección de información:  

 Cuestionarios _X_ Entrevistas X_ Formatos__ Otros__ Especifique:  

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

Se utilizó la metodología establecida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y CONEVAL en la que se establecen seis 
temas que incluyen preguntas específicas, de las que 34 deben ser respondidas mediante un esquema binario (SÍ/NO) 
sustentando con evidencia documental y haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el análisis. En los casos en 
que la respuesta sea SÍ, se debe seleccionar uno de cuatro niveles de respuesta definidos para cada pregunta. 
Las 17 preguntas que no tienen respuestas binarias (por lo que no incluyen niveles de respuestas) se deben responder con base 
en un análisis sustentado en evidencia documental y haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el mismo. 
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2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN   

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los temas del 

programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1 Fortalezas:  
 
- Los objetivos del FORTAMUN están identificados y aplicados estratégicamente conforme a las ROP federales. Las líneas 
estratégicas se encuentran alineadas al plan nacional, plan estatal y plan municipal de desarrollo para la correcta aplicación del 
mismo, enfocado en el cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de 
agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de 
infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.  
- Los montos del FORTAMUN se reciben de manera oportuna. 
- Se planifica en base a la construcción de la MIR del FORTAMUN considerando la metodología del marco lógico y la información 
documental externa, complementaria de la encuesta nacional de victimización y percepción sobre seguridad pública (ENVIPE), la 
información vertida en el plan de desarrollo municipal 2017-2019, así como la información censal otorgada por INEGI y las 
estimaciones presentadas por CONEVAL. 
- La planificación de  metas se realiza en base a los indicadores de gestión plasmados en la MIR FORTAMUN 2018; para el logro 
de los objetivos estratégicos, en base al fin y propósito de la MIR.  
- Cuenta con diagnóstico de las poblaciones objetivo especificas en las vertientes de seguridad pública y deuda pública. 
- Evidencia documental de que los recursos del fondo se han recibido en tiempo y forma de acuerdo a la normatividad aplicable. 
- El seguimiento y transparencia del fondo puede ser monitoreado a través de una herramienta digital 
- Se menciona la metodología para medir el grado de satisfacción. 
- La medición está realizada a través de la encuesta nacional de victimización y percepción de la seguridad pública (ENVIPE 2016) 
(INEGI), informe de avance sobre la pobreza (CONEVAL), y a través de los informes del sistema de apoyo para la planeación de 
las PDZP (SEDESOL) 

2.2.2 Oportunidades: 
 
- Dar continuidad a la aplicación estratégica conforme a las ROP federales de los recursos del FORTAMUN de acuerdo a las 
necesidades que requiere la población objetivo. 
- Identificar y distribuir la correcta presupuestación de las finanzas municipales para el correcto alcance de objetivos. 
- Contar con la medición de metas y resultados del fondo en base a una MIR completa en todos sus objetivos. 
- Aplicar de manera objetiva el fin y propósito establecido dentro de la MIR. 
- De acuerdo al diagnóstico identificar de manera oportuna la población objetivo y la población atendida, para mejorar la 
aplicación del fondo. 
- A partir de la oportuna aplicación de los recursos. Realizar una correcta distribución y aplicación del fondo. 
- Dar seguimiento a la medición transparente de la aplicación de los recursos del fondo. 
- Documentar de manera uniforme  los instrumentos para conocer el grado de satisfacción de la población atendida con los 
recursos del fondo. 
- Crear mediciones a nivel municipal para conocer los resultados de la aplicación del fondo, y tomarlos en cuenta para los años 
siguientes. 

2.2.3 Debilidades: 
 
- No existen líneas de acción hacía el fondo en la recaudación fiscal por parte de la secretaría de finanzas municipal. 
- No se tiene la práctica de seguimiento en actualizar periódicamente la información para conocer una evolución real que 
mitigue dicho problema. 
- No está integrada la información en el programa presupuestario, que pueda establecer la contribución a los objetivos del 
programa sectorial, especial, institucional o nacional, así como las características socioeconómicas de sus beneficiarios y de las 
personas no beneficiarias. 
- No abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 
- No existe evidencia de que la información se utiliza como fuente de información única de la demanda total de apoyos. 
- No se logra identificar un resultado que mida el grado de satisfacción de la población atendida que reúna todas las 
características establecidas del programa. 

2.2.4 Amenazas: 

- Elaborar líneas de acción claras en la recaudación fiscal por parte de la secretaria de finanzas municipal, para evitar la 
disminución del importe recibido del FORTAMUN al municipio. 
- Diseñar un estudio propio de medición para conocer las necesidades municipales, y la atención de estas con recursos del fondo, 
que permita dar seguimiento a la actualización. 
- Rediseñar el programa presupuestario estableciendo los objetivos del programa sectorial. Asimismo que incluya las 
características socioeconómicas de sus beneficiarios y de las personas no beneficiarias. 
- Incluir en el programa presupuestario la estrategia de cobertura abarcando un horizonte de mediano y largo plazo. 
- Incluir en el programa presupuestario la demanda total de apoyos y las características de los solicitantes.  
- Elaborar la estrategia de medición para  cumplimiento de lo esperado por la población. 
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- Rediseñar la metodología de marco lógico que permita tener una comparación de la situación de los beneficiarios en al menos 
dos puntos en el tiempo, antes y después de otorgado el apoyo. 
 

 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA Y RESULTADOS APLICADO AL MUNICIPIO 
 

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN-DF) tiene como objetivo: 

 
El cumplimiento de sus obligaciones financieras (Deuda Pública), al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, 
descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a 
la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. 
 
En la evaluación de consistencia y resultado aplicado al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, observamos que: 
 
 Se cumple con los objetivos del Fondo, toda vez que el municipio: 
 
* Cuenta con una Matriz de Indicadores de Resultados, y por tanto con una Metodología de Marco Lógico; misma que es 
susceptible de mejora. 
 
* Se tiene determinado como alcanzar los objetivos, y se ha llevado a cabo un instrumento que establece políticas públicas para 
alinearlo en forma directa a programas transversales y horizontales. 
 
* Si se logra identificar a la población objetivo, lo que permite ejercer el programa mediante un proceso institucionalizado de 
planeación. 
 
*   Identifica la población potencial y/o áreas de enfoque; y cuenta con un instrumento o método para poder establecer la 
satisfacción de los beneficiarios del programa. 
 
* En cuestiones de transparencia y rendición de cuentas se apegan a las leyes correspondientes, sin embargo son susceptibles de 
mejora siguiendo una Metodología de Marco Lógico. 
 
No se cumple con los objetivos del Fondo, toda vez que el municipio: 
 
* No se atendió en su totalidad los Aspectos Susceptibles de Mejora que se han señalado en evaluaciones anteriores. 
 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

El Municipio deberá rediseñar y operar un Programa Presupuestario del FORTAMUN municipal en el que se incluya una Matriz 
de Indicadores de Resultados utilizando la Metodología de Marco Lógico, a fin de lograr metas establecidas y fijadas en materia 
de disminución de carencias que inciden o propician el rezago social; así como el de generar un plan de trabajo para establecer 
los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) y atender las recomendaciones sugeridas. 

 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA     

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación:  
C.P.C. Héctor Raymundo Martínez Saucedo 

4.2 Cargo:  
Socio Director y Representante Legal 

4.3 Institución a la que pertenece:  
Russell Bedford Aguascalientes, S.C. 

4.4 Principales colaboradores:  
Personal del despacho Russell Bedford Aguascalientes, S.C. 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: 
rmartinez@russellbedford.mx 

4.6 Teléfono (con clave lada):  
449 912 15 54 

 

 

Rodrigo Rodriguez
Resaltado

Rodrigo Rodriguez
Línea

Rodrigo Rodriguez
Resaltado

Rodrigo Rodriguez
Resaltado

Rodrigo Rodriguez
Resaltado

Rodrigo Rodriguez
Resaltado



   

 

CONTADORES PÚBLICOS Y ASESORES DE NEGOCIOS 

Miembros de Russell Bedford International, con oficinas en 100 países 

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S)     

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s):  
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

5.2 Siglas:  
FORTAMUN 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s):  
Municipio Aguascalientes 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Poder Ejecutivo_X__ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal__ Estatal___ Local_X__ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 

Municipio Aguascalientes 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, correo 

electrónico y teléfono con clave lada): 

 

Nombre: Unidad administrativa: 

María Teresa Jiménez Esquivel Municipio Aguascalientes 

 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN   

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres  ___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional_ X __ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)___ 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación:  
Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes 

6.3 Costo total de la evaluación:  
$62,745.45 

6.4 Fuente de Financiamiento :   
Recursos propios del Estado de Aguascalientes 

 

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN         

7.1 Difusión en internet de la evaluación: 
http://www.aguascalientes.gob.mx/cplap/SED/externas.aspx 

7.2 Difusión en internet del formato: 
http://www.aguascalientes.gob.mx/cplap/SED/externas.aspx 

 

http://www.aguascalientes.gob.mx/cplap/SED/externas.aspx
http://www.aguascalientes.gob.mx/cplap/SED/externas.aspx
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VII Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones del 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) 

 

1. Descripción de la evaluación   
  
1.1 Nombre de la evaluación: Informe Municipal de la Evaluación del Desempeño del 
Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en Materia de Seguridad Pública 
(FORTASEG) en el Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes, para el ejercicio fiscal 2018 
  
1.2 Fecha de inicio de la evaluación: 4 de marzo de 2019 
  
1.3 Fecha de término de la evaluación: 26 de marzo de 2019 
  
1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de 
la unidad administrativa a la que pertenece: 
  
Nombre: Octavio Augusto Ahedo Bárcenas Unidad administrativa: Enlace Municipal 

FORTASEG del Municipio de Aguascalientes, 
Aguascalientes. 
  

1.5 Objetivo general de la evaluación: Evaluar el desempeño de los recursos provenientes 
del FORTASEG y la coparticipación para verificar el grado de cumplimiento de los objetivos 
y metas asociados a los Programas de Prioridad Nacional y Subprogramas convenidos en 
los Anexos Técnicos de los Convenios Específicos de Adhesión para el Otorgamiento del 
FORTASEG, con el fin de conocer los resultados del ejercicio, destino y aplicación de los 
recursos e impacto obtenidos, para valorar la pertinencia de las acciones definidas. 
  
1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 
1) Verificar el grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores 
estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados de la aplicación de los 
recursos del FORTASEG.  
2) Identificar las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas en el cumplimiento de 
los objetivos y metas de la aplicación de los recursos del FORTASEG.  
3) Analizar los principales hallazgos en el desempeño de la implementación de los recursos 
provenientes del FORTASEG en el municipio.  
4) Identificar el impacto del FORTASEG en la función de la seguridad pública en el 
municipio. 
 
1.7 Metodología utilizada en la evaluación: La establecida en el Capítulo II De la 
evaluación descrita en los lineamientos generales de evaluación del desempeño del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 
entidades federativa que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG) 
para el ejercicio fiscal 2018. 
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Instrumentos de recolección de información:  
  
Cuestionarios__ Entrevistas__ Formatos__ Otros X  
Especifique: Análisis de gabinete y mesas de trabajo con el personal de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Municipio de Aguascalientes, responsable de la implementación del 
programa. 
  
Descripción de las técnicas y modelos utilizados: 
1) Reunión de trabajo con el Enlace FORTASEG en el municipio de Aguascalientes para 
establecer mecanismos de comunicación y obtener la información necesaria para la 
evaluación.  
2) Mesas de trabajo con las personas responsables de la implementación de los recursos 
del FORTASEG en el municipio.  
3) Recuperación de información de fuentes electrónicas y documentales que enriquezcan 
la evaluación.  
4) Sistematización y análisis de los indicadores estratégicos y de gestión de acuerdo con el 
Anexo 1 de los lineamientos para la evaluación del desempeño de los recursos del 
FORTASEG para el ejercicio 2018.  
5) Análisis de los principales hallazgos, fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 
en el cumplimiento de los objetivos y metas.  
6) Elaboración de documento con el informe final de la evaluación.  
7) Revisión y adecuación del informe final de acuerdo con los objetivos y lineamientos 
establecidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP).  
8) Presentación del informe final a las autoridades de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Municipio de Aguascalientes. 
 
2. Principales Hallazgos de la evaluación 
  
2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 
1) Reducción de un 5% de los recursos FORTASEG para el ejercicio 2018 comparados con 
los del ejercicio 2017. 
2) El municipio reintegró a la Federación $220,350.06 (doscientos veinte mil trescientos 
cincuenta pesos 06/100 M.N.), por los siguientes conceptos:  
     - $164,250.00 de becas para aspirantes de policías municipales, por deserción;   
     - $56,100.00 de evaluación del desempeño (cumplimiento de la meta y pago con  
       directo municipal), y 
     - $0.06 del Proyecto de Violencia Escolar.  
3) Contribución del FORTASEG a los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal (PDM) 2017-
2019 en materia de seguridad pública. Alineación entre los programas de prioridad 
nacional del FORTASEG con las acciones del Eje 1 Ciudad Humana que presenta como 
principal necesidad construir entornos seguros para la ciudadanía, desde una política de 
seguridad pública basada en un nuevo modelo de seguridad pública basado en el 
desarrollo de capacidades, equipamiento y nuevas tecnologías de los cuerpos de 
seguridad. 
4) Después de 10 años de no adquirir e instalar nuevo equipo de video vigilancia, con los 
recursos del FORTASEG se instalaron 30 PMI en puntos estratégicos y un sistema de 
proyección Video Wall, lo que incrementa la capacidad del uso de estas tecnologías, al 
servicio de la seguridad pública municipal. 
5) Se observa que, en ninguna de las capacitaciones al personal, se consideró alguna 
especializada en temas relacionados con los derechos humanos, igualdad de género, 
herramientas para la resolución de conflictos, negociación y mediación, policía de 
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proximidad con perspectiva de género, prevención del delito y prevención y vinculación 
social, temas necesarios para la construcción de espacios pacíficos y la promoción de la 
seguridad ciudadana. 
6) En materia de prevención social de las violencias y la delincuencia, aun cuando la 
Dirección de Prevención del Delito tiene un programa adecuado, pero limitado, para 
ofrecer a la ciudadanía, los proyectos de este subprograma de prioridad nacional resultan 
de gran importancia para la proximidad social de la policía y para el desarrollo de 
competencias y herramientas que promuevan la participación activa de la ciudadanía en 
las políticas de seguridad pública. 
7) Con los recursos de coparticipación se ha continuado implementando acciones para 
mejorar y dignificar las condiciones laborales del personal de la policía. El promedio del 
salario mensual de los policías operativos para el 2018 rondó en los $14,318.00 y de los 
policías de mando en los $35,877.48.  
2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 
(FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones. 
  
2.2.1 Fortalezas: 
Las principales fortalezas en el desempeño de los recursos FORTASEG en el municipio, son: 
1) El personal encargado del enlace con el SESNSP tiene la experiencia suficiente para 
cumplir con los lineamientos del subsidio, con los informes físico-financieros y demás 
documentación e información necesaria para acceder adecuadamente a este recurso 
federal. 
2) La alineación de las acciones Objetivo 1.1.1 Evolucionar la manera en que se atienden 
los asuntos de la seguridad pública municipal a través de la inversión intensiva en 
inteligencia, tecnologías de información y comunicación, capacitación y equipamiento 
del PDM, con los programas de prioridad nacional del FORTASEG, favorece las condiciones 
para que el Municipio alcance las metas establecidas en este objetivo. 
3) La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, cuenta con una Academia de Policía 
adecuada para cumplir con los objetivos del PDM y los subprogramas de prioridad 
nacional del FORTASEG relacionados con la capacitación de los cuerpos de la policía. 
4) La Dirección de Prevención del Delito cuenta con 54 personas que trabajan 
directamente con la ciudadanía y que, en la implementación de los proyectos de 
prevención del delito, participaron activamente en las actividades implementadas. 
5) Claridad en los impactos positivos de la implementación del proyecto de prevención de 
violencia escolar, por lo que se contempla que para el ejercicio 2019, también se 
implemente este proyecto con los recursos FORTASEG, con que sería el tercer año 
consecutivo en el que se implementaría (2017, 2018 y 2019). 
6) Con los recursos de coparticipación, se ha logrado mejorar y dignificar las condiciones 
laborales del personal de la corporación policiaca. 
  
2.2.2 Oportunidades: 
1) Con la evolución del C4 (Centro de Comando, Control, Comunicación y Cómputo) 
hacia un C5 (Centro de Comando, Control, Comunicación, Cómputo y Coordinación) 
como parte integral de las acciones del Objetivo 1.1.1 del PDM, puede fortalecer las 
capacidades de la policía municipal y fortalecer su vinculación y coordinación con otras 
policías municipales próximas territorialmente (Municipios de Jesús María y San Francisco 
de los Romo), con los que se está conformando una zona metropolitana.  
  
2.2.3 Debilidades: 
1) No hay claridad en la Dirección de Prevención del Delito sobre como continuar el trabajo 
con las redes de mujeres resultado del proyecto de prevención de violencia de género. 
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2) Por alcanzar la meta de que todo el personal operativo cumpla los cuatro elementos 
para el Certificado Único Policial, se han dejado de lado las capacitaciones especializadas 
en materia de derechos humanos, igualdad de género, herramientas para la resolución de 
conflictos, negociación y mediación, policía de proximidad con perspectiva de género, 
prevención del delito y prevención y vinculación social. 
3) No se ha resuelto la coordinación con el C3 estatal en lo relacionado con los exámenes 
de control y confianza de los nuevos elementos, lo que provoca que los resultados tarden 
hasta 6 meses y por ello se pierda el interés de personas que quieren ingresar a la 
corporación policial. Esto tiene un impacto negativo en los gastos de reclutamiento que 
son ejercidos para que al final del proceso las personas interesadas no ingresen a la 
institución.  
4) Al igual que en año 2017, en el ejercicio 2018 no se implementó el proyecto de jóvenes 
en prevención para realizar acciones encaminadas a reducir los índices de incidencia 
delictiva en la población juvenil. 
  
2.2.4 Amenazas: 
1) Si no se da un seguimiento a las redes de mujeres conformadas por el proyecto de 
prevención de violencia de género, se pueden desintegrar o limitar su participación en la 
prevención de las violencias y la delincuencia. 
2) La deserción de aspirantes en el proceso de capacitación inicial, limita el ejercicio de 
recursos FORTASEG comprometidos para el pago de becas, lo que tiene como resultado 
que el Municipio reintegre a la Federación esos recursos no ejercidos.  
3) La tardanza en la entrega de los resultados de evaluaciones de control y confianza por 
el C3 estatal, se limita el reclutamiento de personas para que ingresen a la institución, lo 
que puede ser un obstáculo para alcanzar estados de fuerza idóneos para el contexto 
municipal. 
4) Los costos elevados de los exámenes de control y confianza y la lentitud en la entrega 
de los resultados, encarecen los gastos en el reclutamiento de personal. 
5) La escasa capacitación en materia de derechos humanos, igualdad de género, 
herramientas para la resolución de conflictos, negociación y mediación, policía de 
proximidad con perspectiva de género, prevención del delito y prevención y vinculación 
social, limita la actuación policial con un sentido humano, pacífico y ciudadano. 
6) La no inversión para la adquisición de unidades de radiopatrulla, puede afectar la 
operación policial al no contar con esta herramienta para su actuación. 
  
3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación 
  
3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  
En términos generales, el desempeño del FORTASEG en el municipio de Aguascalientes es 
adecuado, destacando la contribución y alineación entre los programas de prioridad 
nacional del programa y las acciones y metas de los objetivos, acciones y metas del Eje 1 
Ciudad Humana del Plan de Desarrollo Municipal (PDM) 2017-2019. 
Es necesario que la Dirección de Prevención del Delito establezca mecanismos para dar 
continuidad a los resultados y acciones de los proyectos de prevención social de la 
violencia y la delincuencia, con el propósito de consolidar la participación ciudadana. 
También es necesario incluir en las capacitaciones, aquellas especializadas en materia de 
derechos humanos, igualdad de género, herramientas para la resolución de conflictos, 
negociación y mediación, policía de proximidad con perspectiva de género, prevención 
del delito y prevención y vinculación social, con el propósito de construir espacios seguros 
y pacíficos. 
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3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo con su relevancia: 
  
1: Establecer mecanismos para que la Dirección de Prevención del Delito consolide la 
continuidad de acciones con la población beneficiaria de los proyectos de prevención 
social de la violencia y la delincuencia con participación ciudadana. 
  
2: Programar entre las capacitaciones, aquellas especializadas en materia de derechos 
humanos, igualdad de género, herramientas para la resolución de conflictos, negociación 
y mediación, policía de proximidad con perspectiva de género, prevención del delito y 
prevención y vinculación social. 
  
3: Coordinarse con el C3 estatal para eficientar los exámenes de control y confianza de los 
nuevos elementos y acelerar la entrega de los resultados. 
  
4: Considerar implementar para el 2019, el proyecto de jóvenes en prevención para realizar 
acciones encaminadas a reducir los índices de incidencia delictiva en la población juvenil. 
  
5: Revisar la pertinencia para programar la adquisición de unidades de radiopatrulla para 
el ejercicio 2019. 
  
4. Datos de la Instancia evaluadora 
  
4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: Greta Margarita Papadimetriou Cámara 
  
4.2 Cargo: Directora General 
  
4.3 Institución a la que pertenece: Colectivo de Educación para la Paz, A.C. (CEPAZ) 
  
4.4 Principales colaboradores: Guillermo Francisco González Zárate 
  
4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: coedupaz@gmail.com y 
grepaca@hotmail.com 
  
4.6 Teléfono (con clave lada): 449 994 24 01 y 449 111 01 48 
  
5. Identificación del (los) programa(s) 
  
5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): Subsidio para el fortalecimiento del 
desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 
directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2018. 
  
5.2 Siglas: FORTASEG 
  
5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s):  
1) Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP).  
2) Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Aguascalientes. 
 
5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 
  
Poder Ejecutivo X Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___  
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5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 
  
Federal X Estatal___ Local___  
5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) 
programa(s): 
  
5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 
  
1) Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Aguascalientes.  
2) Programas Federales. 
3) Dirección de Prevención del Delito. 
4) Academia de Policía. 
5) Estado Mayor. 
6) Dirección de Policía Preventiva. 
  
5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) 
programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada): 
  
Nombre: Comisario General Lic. Antonio Martínez Romo 
Teléfono: 01(44) 99 94 66 00 ext. 4102  
Correo: antonio.martinez@ags.gob.mx 
  

Unidad administrativa: 
Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal  

Nombre: Lic. Octavio Augusto Ahedo Bárcenas Teléfono: 
01(44) 99 94 66 00 Ext. 4130  
Correo: octavio.ahedo@ags.gob.mx 
  

Unidad administrativa: Enlace 
Municipal FORTASEG, 
Programas Federales  

Nombre: Lic. María Guadalupe Gallegos León 
Teléfono: 01(44) 99 94 66 00 Ext. 4140 
Correo: majamagugale@gmail.com 

Unidad administrativa: 
Dirección de Prevención del 
Delito de la secretaría de 
Seguridad Pública Municipal  

Nombre: Lic. Pamela Soria Armengol 
Teléfono: 01(44) 99 94 66 00 Ext. 4501 
Correo: pamela.soria@ags.gob.mx 
  

Unidad administrativa: 
Academia de Policía del 
Municipio de Aguascalientes  

Nombre: Comisario Jefe Mtro. Francisco Javier Luna 
Rivera 
Teléfono: 01(44) 99 94 66 00 Ext. 4103 
Correo: francisco.luna@ags.gob.mx 
  

Unidad administrativa: 
Dirección de Estado Mayor de 
la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal 

Nombre: Comisario Martín Vega Zavala 
Teléfono: 01(44) 99 94 66 00 Ext. 4310 
Correo: vega2356@live.com.mx 
 

Unidad administrativa: 
Dirección de Policía Preventiva 

6. Datos de Contratación de la Evaluación 
  
6.1 Tipo de contratación: 
  
6.1.1 Adjudicación Directa _X   6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública 
Nacional___6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)___ 
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6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: Secretaría de Seguridad 
Pública del Municipio de Aguascalientes 
  
6.3 Costo total de la evaluación: $ 195,000.00 (Ciento noventa y cinco mil pesos 00/100 
M.N.) 
  
6.4 Fuente de Financiamiento: Directo municipal o con recurso propio 
  
7. Difusión de la evaluación 
  
7.1 Difusión en internet de la evaluación: 
Sitio de Transparencia del Municipio de Aguascalientes.  
https://www.ags.gob.mx/transparencia/art55.aspx 
  
7.2 Difusión en internet del formato: 
Sitio de Transparencia del Municipio de Aguascalientes.  
https://www.ags.gob.mx/transparencia/art55.aspx 
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Página 1 de 3 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN 

1.1 Nombre de la evaluación:  

Evaluación de Consistencia y Resultados a Fortalecimientos Financiero R23- U135 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 22/09/2019 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 22/11/2019 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la 

que pertenece:  

Nombre:  

Dr. Rodrigo Rodríguez Camacho 

Unidad administrativa:  

Agencia Municipal de Evaluación del IMPLAN 

Aguascalientes  

1.5 Objetivo general de la evaluación:  

Evaluar la consistencia y orientación a resultados del FORTAFIN con la finalidad de proveer información que permita 

retroalimentar en programa en su diseño, gestión y mejorar los resultados futuros del mismo. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación:  

• Analizar congruencia en el diseño del programa, su lógica, su vinculación con la planeación sectorial y nacional, 

el apego a la normatividad aplicable desde el diseño del programa, además de posibles complementariedades y/o 

coincidencias con otros programas federales. 

• Identificar la existencia de instrumentos de planeación que soporten las acciones del programa y si este se 

realiza con orientación hacia resultados. 

• Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura, si ésta contempla la evolución a mediano y 

largo plazo, además de los resultados presentados en el ejercicio fiscal evaluado. 

• Analizar las Reglas de Operación del programa (ROP), los procesos establecidos en éstas o los descritos en la 

normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los que opera el programa y los mecanismos de 

rendición de cuentas que formen parte del mismo. 

• Identificar los instrumentos que le permitan recabar información para medir el grado de satisfacción de los 

beneficiarios del programa y de sus resultados. 

• Examinar los resultados del programa respecto a la problemática establecida como base de su creación. 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación:  

Modelo de Términos de Referencia emitidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL). 

Instrumentos de recolección de información: 

Cuestionarios__ Entrevistas__ Formatos__ Otros X Especifique: análisis de gabinete y reunión de trabajo con el personal 

del municipio de Aguascalientes. 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

Modelo de Términos de Referencia de Evaluación de Consistencia y Resultados emitidos por el CONEVAL. 

Publicados en https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Paginas/Normatividad/Terminos_de_Referencia_vigentes.aspx 

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN  

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación:  

➢ El programa presentan una MIR propia cuyo Propósito se vincula en el Plan Municipal de Desarrollo 2017-2019. 

➢ Presenta una alineación con la política sectorial. 

Rodrigo Rodriguez
Resaltado

Rodrigo Rodriguez
Resaltado



 
Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones 

Página 2 de 3 

 

➢ El municipio cuenta con un diagnóstico, MIR e indicadores para el seguimiento del programa. 

➢ El municipio cuenta con un Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Aguascalientes con visión 2040, 

que identifica a las Zonas Urbanas de Focalización (ZUFO´s), como el área de enfoque potencial del  programa. 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los 

temas del programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1 y 2.2.2 Fortalezas y oportunidades:  

Fortalezas 

➢ El Programa se encuentra correctamente alineado a los instrumentos de planeación de los tres órdenes de 

gobierno: Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 y Plan Municipal de Desarrollo 

2017-2019, así como a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

➢ El programa tiene una MIR propria y las fichas técnicas de indicadores correspondientes a la misma y estas 

cumplen con los elementos básicos de estructura y redacción. 

➢ El Municipio tiene bien desarrollado e implementado el proceso de planeación operativa anual, alineado con los 

instrumentos de planeación a mediano y largo plazo, lo que permite que las acciones sean congruentes con los 

objetivos de nivel superior. 

➢ El municipio de Aguascalientes tiene accesible a todo mundo la opción de rendición de cuentas en la página del 

municipio en donde se puede identificar mucha de la información de programa y se puede solicitar información 

específica adicional mediante una solicitud. 

 

Oportunidad  

➢ Integrar mecanismo para vincular la captura y recolección de avances con los indicadores no solo del programa, 

si no de objetivos superiores 

 

2.2.3 y 2.2.4 Debilidades y amenazas: 

➢ A pesar de que el área de enfoque está definida en Plan de Desarrollo Municipal y que esta tiene datos de 

socioeconómicos y de población, no es posible determinar de forma eficiente la cobertura del programa.  

➢ El proceso para seleccionar las obras que van a realizarse no se encuentra definido de forma clara, ni el criterio 

para determinar cuál obra es procedente y cual no. 

➢ El municipio no aplica encuestas de satisfacción sobre la calidad de los servicios de infraestructura 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

➢ Elaborar un plan estratégico que vincule al programa con los indicadores de la MIR. 

➢ Documentar e instrumentar los mecanismos de selección de obras del FORTAFIN. 

➢ Diseñar e instrumentar herramientas de medición del grado de satisfacción de la población beneficiaria con los 

proyectos 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

➢ Elaborar un plan estratégico que vincule al programa con los indicadores de la MIR. 

➢ Documentar e instrumentar los mecanismos de selección de obras del FORTAFIN. 

➢ Diseñar e instrumentar herramientas de medición del grado de satisfacción de la población beneficiaria con los 

proyectos 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA   
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4.1 Nombre de los evaluadores:  

Alfredo Domínguez Diaz.. 

4.2 Cargo:  

a) Coordinador de la evaluación. Alfredo Domínguez Díaz 

4.3 Institución a la que pertenece: 

4.4 Principales colaboradores:  

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: dominguezdia@me.com 

4.6 Teléfono (con clave lada): 462 103 5511 

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S)   

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): Fortalecimiento Financiero U135. 

5.2 Siglas: FORTAFIN 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s): Secretaría de Obras Públicas Municipales 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): H. Ayuntamiento de Aguascalientes, Aguascalientes.  

Poder Ejecutivo X  Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal___ Estatal___ Local XX___ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s):  

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s):  

Dirección de Infraestructura 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, 

correo electrónico y teléfono con clave lada): 

Nombre: Marco Licón Dávila. 

Correo electrónico: marco.licon@ags.gob.mx 

Teléfono: 449 910 10 10 

Unidad administrativa:  

Dirección de Infraestructura de la Secretaría de Obras 

Públicas Municipales. 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN  

6.1 Tipo de contratación:  

6.1.1 Adjudicación Directa______ 6.1.2 Invitación a tres XXX_ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)___ 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación:  

IMPLAN Aguascalientes. 

6.3 Costo total de la evaluación: $ 154,280.00 con el Impuesto al Valor Agregado incluido. 

6.4 Fuente de Financiamiento: Recursos Propios 

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN     

7.1 Difusión en internet de la evaluación: 

http://www.evaluando.gob.mx/ 

7.2 Difusión en internet del formato: 

http://www.evaluando.gob.mx/ 
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1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN 

1.1 Nombre de la evaluación:  

Evaluación de Consistencia y Resultados a Programas Regionales U022. 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 22/09/2019 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 22/11/2019 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la 

que pertenece:  

Nombre:  

Dr. Rodrigo Rodríguez Camacho 

Unidad administrativa:  

Agencia Municipal de Evaluación del IMPLAN 

Aguascalientes. 

1.5 Objetivo general de la evaluación:  

Evaluar la consistencia y orientación a resultados del Programa Regionales con la finalidad de proveer información que 

retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación:  

• Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la planeación sectorial y nacional, 

la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable;, así como las posibles complementariedades y/o 

coincidencias con otros programas federales. 

• Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia resultados. 

• Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo plazo y los avances 

presentados en el ejercicio fiscal evaluado. 

• Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del programa (ROP) o en la 

normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los que cuenta el programa y sus mecanismos 

de rendición de cuentas. 

• Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan recabar información para medir el grado de 

satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados. 

• Examinar los resultados del programa respecto a la atención del problema para el que fue creado. 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación:  

Modelo de Términos de Referencia emitidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL). 

Instrumentos de recolección de información: 

Cuestionarios__ Entrevistas__ Formatos__ Otros X Especifique: análisis de gabinete y reunión de trabajo con el personal 

del municipio de Aguascalientes. 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

Modelo de Términos de Referencia de Evaluación de Consistencia y Resultados emitidos por el CONEVAL. 

Publicados en https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Paginas/Normatividad/Terminos_de_Referencia_vigentes.aspx 

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN  

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación:  

➢ El municipio cuenta con un Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Aguascalientes con visión 2040, 

que identifica a las Zonas Urbanas de Focalización (ZUFO´s), como el área de enfoque potencial del  programa. 
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➢ El municipio cuenta con el Sistema Integral de Administración y Gestión Financiera (SIMA) y el Sistema Integral 

de Información Financiera Gubernamental (SIIFG). 

➢ El Programa no cuenta con un Plan Estratégico. 

➢ El programa Proyectos Regionales U022, cuenta con una evaluación anterior, bajo la modalidad de Consistencia 

y Resultados. 

➢ El programa presentan una MIR propia cuyo Propósito se vincula en el Plan Municipal de Desarrollo 2017-2019. 

➢ El municipio cuenta con un diagnóstico de Infraestrcutra Vial, en la que detalla la MIR e indicadores para el 

seguimiento del programa.  

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los 

temas del programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1 y 2.2.2 Fortalezas y oportunidades:  

➢ (F) Programas Regionales U022, a nivel municipal ejerce en atención al Programa de Desarrollo Urbano de la 

Ciudad de Aguascalientes 2040 versión 2018, evaluación 1. 

➢ (F) Los Programas Regionales U022 presenta vinculación con el Plan Municipal de Desarrollo 2017-2019, EL 

Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

➢ (F) La MIR de los Programas Regionales U022, cuenta con los elementos indispensables de acuerdo con los 

requerimientos de la SHCD. 

➢ (F) El Municipio cuenta con procesos bien establecidos para el PbR y el Plan anual de Obra.  

➢ (O) Integrar herramientas que permitan sistematizar de manera completa el proceso y recolección de 

información para el monitoreo del desempeño. 

➢ (F) El Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Aguascalientes 2040, identifica a el área de enfoque 

potencial, la divide en nueve zonas urbanas para la focalización, guardan congruencia y cohesión en diversos 

aspectos que van desde lo social, histórico, demográfico, económica y ambiental. 

➢ (F) El municipio de Aguascalientes cuenta el acta entrega de obra, en la que se detalla la conclusión del trabajo 

por el contratista en base a las especificaciones técnicas solicitadas. 

➢ (F) El municipio cuenta con mecanismos para el seguimiento de ejecución de obras. El primero es en el que 

interviene la Agencia Municipal de Programación y Presupuestación; y el segundo, donde la Agencia Municipal 

de Evaluación participa. 

➢ (F) El municipio de Aguascalientes presenta la pestaña de transparencia, en la que presenta la rendición de 

cuentas del municipio, se identificó la información de Programas Regionales U022. 

➢ (O) Los Programas Regionales U022, tienen una evaluación anterior con la modalidad de consistencia y 

resultados.  

2.2.3 y 2.2.4 Debilidades y amenazas: 

➢ (D) La MIR de Programas Regionales U022 no está publicada en el sitio oficial del municipio de Aguascalientes. 

➢ (D) El municipio no cuenta con un Plan Estratégico para Programas Regionales U022 

➢ (D) El municipio no aplica encuestas de satisfacción sobre la calidad de los servicios de infraestructura social. 

 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

➢ Documentar cuales son los Aspectos Susceptibles de Mejora que no fueron atendidos y cuál es la causa, para 

determinar si su implementación queda pendiente o no será realizada. 

➢ Publicar la MIR de Programas Regionales U022, en la página oficial del municipio.  
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➢ Elaborar un Plan Estratégico del Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas que ejerce el municipio. 

➢ Diseñar e instrumentar herramientas de medición del grado de satisfacción de la población atendida con los 

proyectos de infraestructura ejercidos por el Programa U022 Proyectos Regionales o cualquier otro programa 

con el mismo objetivo. 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

➢ Elaborar un Plan Estratégico del Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas que ejerce el municipio. 

➢ Publicar la MIR de Programas Regionales U022, en la página oficial del municipio.  

➢ Diseñar e instrumentar herramientas de medición del grado de satisfacción de la población atendida con los 

proyectos de infraestructura ejercidos por el Programa U022 Proyectos Regionales o cualquier otro programa 

con el mismo objetivo 

➢ Documentar cuales son los Aspectos Susceptibles de Mejora que no fueron atendidos y cuál es la causa, para 

determinar si su implementación queda pendiente o no será realizada 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA   

4.1 Nombre de los evaluadores:  

a). Gabriela Patricia Torres Herrera 

b) Enrique Mauricio Torres Herrera 

4.2 Cargo:  

a) Coordinadora de la evaluación. 

b) Colaborador. 

4.3 Institución a la que pertenece:Eje Central Consultores, SA de C.V.. 

4.4 Principal colaborador: Enrique Mauricio Torres Herrera. 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: info@ejecentralconsultores.com 

4.6 Teléfono (con clave lada): 462 173 13 67  

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S)   

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): Programas Regionales 022 

5.2 Siglas: PRORE 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s):. 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s):H. Ayuntamiento Aguascalientes, S.A.. 

Poder Ejecutivo X  Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal___ Estatal___ Local __ XX 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s):  

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s):  

Dirección de Infraestructura 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, 

correo electrónico y teléfono con clave lada): 

Nombre: Marco Licón Dávila 

Correo electrónico: marco.licon@ags.gob.mx 

Teléfono: 449-910-10-10 

Unidad administrativa:  

Dirección de Infraestructura de la Secretaría de Obras 

Públicas Municipales 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN  
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6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa______ 6.1.2 Invitación a tres XXX_ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)___ 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación:  

IMPLAN Aguascalientes. 

6.3 Costo total de la evaluación: $ 133,400.00 con el Impuesto al Valor Agregado incluido. 

6.4 Fuente de Financiamiento: Recursos Propios 

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN     

7.1 Difusión en internet de la evaluación: 

http://www.evaluando.gob.mx/ 

7.2 Difusión en internet del formato: 

http://www.evaluando.gob.mx/ 
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